
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2017-00070 (c -7) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informado que el traslado del incidente se surtió 

conforme a lo dispuesto en su providencia anterior y dentro del término legalmente concedido el apoderado 

judicial del señor José Gelver Guerrero Ruge descorrió el mismo, así y la curadora ad litem del demandado 

Jairo Augusto Celeita Rojas mismo la curadora ad litem de los demandados Inversiones Olibel y Cia Litada en 

liquidación y demás personas indeterminadas. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00070 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:   

 

En virtud del trámite procesal, atendiendo a lo anterior y no habiendo 

pruebas por practicar, pues no fueron solicitadas por las partes y toda vez 

que las mismas se contraen a las documentales obrantes en el expediente, 

se ordena tener en cuenta las actuaciones surtidas en el presente trámite 

y se procederá a resolver de manera escrita la nulidad formulada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio de 2022 
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